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Itoom üenerales le Empleo I 
lil Instituto Españul tó Emiiradio
RESOLUCION conjunta de las 

Direcciones Generales de Em
pleo y del Instituto Español 
de Emigración por la que se 
establecen normas para la 
ejecución de lo previsto sobre 
contingentes emigratorios.
De acuerdo con los artículos 

5 y 11 de las Ordenes minis
teriales de 25 de enero y 15 de 
noviembre de 1960, respecti
vamente, y al objeto de des
arrollar lo previsto en los men
cionados preceptos sobre con- 
tingentés emigratorios, tramita
ción de ofertas de empleo pro
cedentes del extranjero e ins
cripción y selección de candi
datos,

Las Direcciones Generales de 
Empleo y del Instituto Español 
de Emigración han tenido a bien 
disponer las siguientes normas: 
Primera. Contingentes emigra

torios
a) Los contingentes emigra 

torios que periódicamente fije 
la Dirección General de Empleo, 
a la vista de las previsiones de 
ofertas procedentes del extran
jero, de los datos derivados de 
los registros de inscripción de 
empleo y de la situación en las 
distintas actividades laborales y 
Provincias serán comunicados a 
la Dirección General del Insti 

tuto Español de Emigración, y 
cuando se estime oportuno, a 
las Delegaciones de'Trabajo de 
las provincias afectadas y al 
Servicio Nacional de Encuadra- 
miento y Colocación.

b) La fijación de los contin
gentes antes mencionados im
plicará una autorización limi
tada de reclutamiento con un 
período especificado de vali
dez, qe servirá de base al Insti
tuto Español de Emigración 
para:

1. ° Aplicar directamente a 
las provincias afectadas las 
ofertas de empleo que reciba 
del extranjero en cada periodo 
y que estén incluidos en las de
terminaciones numéricas y pro
fesionales de dichos contin
gentes, comunicándolo inmedia
tamente a la Dirección General 
de Empleo con envío de copia 
de las condiciones laborales 
ofrecidas a los efectos previstos 
en el articulo primero de lá Or
den ministerial de 15 de noviem
bre de 1960.

2. ° Para acordar y llevar a 
efecto anticipadamente las ope
raciones de preselección, re
conocimiento médico y docu
mentación de los aspirantes a 
ofertas de empleo que se pro
duzcan en el futuro, según las 
previsiones que a tal efecto rea
lice.

c) En las actuaciones deriva
das exclusivamente de la fija

ción de estos contingentes se 
hará saber a cada candidato que 
su preselección no supone la 
inclusión inmediata en ninguna 
operación emigratoria.

Segunda. Autorizaciones de 
reclutamiento

a) Cada determinación de 
zona de reclutamiento que haga 
la Dirección General de Empleo 
será comunicada urgentemente 
al Instituto Español de Emigra
ción, que la trasladará de modo 
inmediato a las Delegaciones 
Provinciales interesadas y, en 
su caso, al Servicio Nacional de 
Encuadramiento y Colocación, 
el cual hará lo propio con sus 
correspondientes Jefaturas Pro- 

' vinciales, a fin de que, siguien- 
I do las instrucciones que dicte 
i dicho Instituto, pueda comen

zarse sin demora el proceso 
emigratorio.

I b) En el mismo dia en que 
se determine una zona de reclu
tamiento el Servicio de Emigra
ción de la Dirección General de 
Empleo lo comunicará a las De
legaciones de Trabajo de las 

1 provincias afectadas, con envío 
' de copia de las condiciones la

borales, al objeto de que se 
compensen en lo posible las 
ofertas de empleo con los exce
dentes de mano de obra y para 
que comiencen seguidamente 
las actuaciones anteriores a la 
selección, que se llevará a efec
to de acuerdo con las normas
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• i 
concretas que ordene el Institu
to Español'de Emigración.

c) Los Delegados de Traba
jo orientarán la actuación de 
los Organismos provinciales eje
cutores de la presente norma, a 
los fines previstos en los artícu
los primero y cuarto de la Orden 
ministerial de 25 de enero de 
1960; e información al citado 
Servicio de Migración sobre las 
incidencias de importancia y 
repercusiones que se registren 
en estas cuestiones.
Tercera. Inscripción, de traba

jadores
a) La Dirección General del 

Instituto Español de Emigración 
dictará las Instrucciones perti
nentes a sus Delegaciones pro
vinciales para la incripción de 
los trabajadores que deseen cu
brir las ofertas de empleo cuya 
tramitación 1 e s corresponda. 
Dichas dependencias darán 
cuenta inmediata a las respecti
vas Jefaturas Provinciales de 
Colocación de las inscripciones 
que efectúen al término de cada 
operación.

b) Los asientos de las ins
cripciones que efectúen en las 
Oficinas de Colocación se reali
zarán,"de acuerdo con el articu
lo 42 del Reglamento de 9 de 
julio de 1959, en la forma y con 
los datos que de manera unifor
me establezca el Servicio Nacio
nal de Encuadramiento y colo-, 
cación, previa aprobación de la 
Dirección General de Empleo, 
de forma que por medio de fi
chas auxiliares pueda conocerse 
engodo caso la situación labo
ral y profesional de los trabaja
dores inscritos.

c) El señalamiento de las zo
nas de reclutamiento efectuado 
por la Dirección General men 
clonada y notificado en la forma 
prevista en el párrafo a) de la 
norma segunda al Servicio Na
cional de Encuadramiento y Co
locación equivaldrá a las auto

rizaciones incluidas en los ar
tículos 71 y 73 del Regramento 
mencionado en los casos de 
movimientos migratorios impor
tantes.
Cuarta. Selección de Candidatos

La selección de candidatos 
se llevará'a efecto de acuerdo 
con los artículos' quinto y si
guientes de la Orden ministerial 
de 15 de no-viembre de 1960, se
gún las instrucciones que dicte 
la Dirección General del Insti
tuto Esoañol de Emigración. 
. a) Siempre que exista un nú
mero de aspirantes idóneos' 
mayor que el de empleos ofre
cidos, las convocatorias tendrán 
en cuenta el oiden de prelación 
siguiente:

1. ° Trabajadores que se aco
jan a los beneficios derivados 
de la aplicación del decreto de 
2 de julio de 1960.

2. ° Trabajadores afectados 
directamente por expedientes 
instruidos de acuerdo con lo 
dispuesto en los Decretos de 5 
de julio de 1940, 29 de enero de 
1944, 16 de junio de 1954, *5 de 
marzo de 1959, 26 de noviembre 
de 1959 y 3 de marzo de 1960.

3. ° Trabajadoresinscritos co 
mo parados en las Oficinas de 
Colocación no incluidos en los 
números anteriores.

4. ° Los demás trabajadores
inscritos en los Registros de 
emigrantes. .

. En casos de igualdad de si
tuaciones, tendrán preferencia 
los trabajadores con más cargas 
familiares, en primer lugar, y los 
de mayor de edad, en segundo 
término, siempre que no supe
ren la exigida por la oferta de 
empleo en el exterior o por las 
autoridades del país de inmigra
ción.

b) Contraías inclusiones que 
por parte interesada se reputen 
como improcedentes, de acuer
do con el orden de plelación 
antes citado, cabrán los re

cursos previstos en los artículos 
99 y siguientes d#l Reglamento 
de Colocación, de 9 de julio de 
1959.'

Queda sin efecto la Resolu
ción de la Dirección General de 
Empleo de 23 de diciembre de 
J960, publicada en el «Boletín 
Oficial» del-Estado de 9 de ene
ro de 1961. . '

Lo que comunico a VV.SS. 
para su conocimiento y. traslado 
a los Organismos afectaros.

Dios guarde a VV. SS. mu
chos años.

Madrid, 8 de mayo de 1961.— 
El Director general de Empleo, 
Marcial Polo.—El Director gene
ral del Instituto Español de Emi
gración, Garios María Rodríguez 
de Valcárcel.
Sres. Secretario general de la 

Dirección General de Empleo 
y Secretario general técnico 
del Instituto Español de Emi
gración.

DELEGMIOH PROTlBUfll DE ABflSHEIMIEIITOS
Y TRfllíSPORTES DE BURGOS

Circular número 39/61
Señalamiento de topes máxi

mos para frutas y hortalizas
Con el fin de dar cumplimien

to a lo dispuesto en el artícu
lo l.° de la Circular 11 de 1957, 
de la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes, 
«Boletín Oficial del Estado», 
número 295, de 25 de no
viembre de 1957, a continuación 
se detallan los topes máximos 
que podrán aplicarse para la 
venta en almacén y al público 
de las calidades más selectas 
de los artículos que se relacio
nan, durante la semana com
prendida entre los días 22 al 28 
de los corrientes.

Acelgas, al público, 2‘70 pese
tas kilogramo.

Espinacas, 4*50.
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Repollo,' en almacén, 1*80 y 
a| público, 2'50.

Cebollas, 2'90 y 3'60.
Judías verdes, 8:50 y 10‘00, 
Lechugas, 3'00 y 3'70.
Zanahorias, 4'00 y 5'00
En estos precios se encuen

tran incluidos los arbitrios e im- 
puestos municipales.

Los detallistas de cualquier 
articulo de los señalados debe
rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo que hayan 
fijado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida 
Circular 11 de 1957, sobre el ar
tículo o grupo de artículos, de 
que se trate, y conservar la fac
tura o boleto, que obligatoria
mente ha de serle entregado por 
el almacenista o asentador a 
disposición de los Agentes de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y Fiscalía 
Superior de Tasas que lo soli
citen. 4

Para la determinación de los 
precios de venta al público, los ' 
minoristas no podrán incremen- ¡ 
tar sobre los de compra, márge- t 
nes superiores a’los reconocidos 
en la presente Circular.

Las infracciones que se come
tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 (B. O. \ 
Peí Estado de 3 de octubre) o 
Circulares de la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y 
Transportes, números 467, de 23 
de mayo de 1944 (Revista de 
Legislación de Abastecimientos, 
tomo II) y 701, de 15 de noviem
bre de 1948 (B. O. del Estado, 
número 325, del 20).

Derogación
A la entrada en vigor de la 

Presente Circular quedará de
rogada la Circular de esta Dele
gación Provincial, núm. 38-61, 
^e ‘,2 de los corrientes, «Boletín 
yboial» déla provincia, número 
110, de 13 5-61.

Burgos, 19 de mayo de 1961. 
ni Gobernador Civil,- Servando 
Fernández Victorio.

DIPUTACION PROVINCIAL
Anuncio

Con el fin de proceder a la 
devolución de las fianzas defini
tivas constituidas en la" Caja de 
Fondos Provincial Por los señores 
que a continuación se relacionan, 
Para responder del suministro de 
artículos alimenticios, combusti
ble y limpieza a los Estableci
mientos Provinciales de Benefi
cencia durante el año 1960, del 
que resultaron adjudicatarios en 
virtud de concurso convocado al 
efecto Por esta Excma, Diputa
ción, se señala un plazo de quin
ce días, contados a Partir del si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la Provincia, para que 
durante el mismo, y contra la ci
tada reclamación, Puedan formu
lar reclamaciones quienes creye
ren tener algún derecho exigible 
a los contratistas Por razón de los 
contratos garantizados.

Transcurrido en indicado Pla
zo no se admitirá ninguna de las 
que se produzcan.

Relación que se cita
Hijos de Pedro Caree- 

do S. R. C.
D. Fermín Nebreda.
Pascual Hermanos, S.- L.
D. Victoriano Reoyó Lara. 
D.* Eleuterio de la Viuda.
D. Francisco Moreno Iz

quierdo.
D. José Martínez Sáiz.
D. Luis Pérez Miñón.
Burgos, 18 de mayo de 1961. 

El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.— El Secreta
rio, Jesús Martínez González.

1.891.-0-128'15

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Requisitorias

Francisco Soto García, hijo de 
Paciario y de Ascensión, natural 
de Falencia y residente en Ca
rdón de los Condes, soltero, estu

3 '

diante, soldado voluntario en la 
Agrupación de Infantería San 
Marcial número 7, encartado en 
expediente judicial Por la su
puesta falta de deserción; compa
recerá en /el término de quince 
días ante el Teniente Juez Instruc
tor de Infantería, D. José Cana
les Morales, residente ep el Cjam- 
Pamento Militar de Araca (Ala
va).

Araca, 15 de mayo de 1961. 
El Teniente Juez Instructor, ile
gible.

Rafael García Alonso, hijo 
de Juan y de Margarita, natu
ral de Huerta de Arriba, Provin
cia de Burgos, de 22 años de 
edad y cuyas señas Personales 
son: estatura, un metro 450 mi
límetros, domiciliado últimamen
te en Huerta de Arriba (Burgos), 
sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja 
de Reclutas, núm. 48, Para su 
destino a CuerPo; comparecerá 
dentro del término de treinta días 
en Burgos, ante el Juez Instruc
tor D. José Pérez Ortíz, con des
tino en la citada Caja de Reclu
ta bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa.

Burgos, 17 de mayo de 1961. 
El Juez Instructor, José Pérez 
Ortíz. x

ANUNCIOS OFICIALES
Comisarla le Aguas del Huero

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado' la Pe

tición que se reseña en la si
guiente

NOTA ’
Nombre del Peticionario; 

Ayuntamiento de Burgo de Os- 
ma (Soria).

Clase de aprovechamiento:
Riegos. ,3i

Cantidad de a^ua que se pide: 
25 litros segundo.
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Corriente de donde ha de de
rivarse: ¡Río Ucero.

Término müniciPal en que ra
dicarán las obras: Osma (Soria).

Dfe conformidad con lo dis
puesto en el ar tículo 11 del 
R. D. Ley de 7 de enero de 
1927, modificado por el de TI 
de marzo de 1931 y disposicio
nes Posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del 
Presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

Durante este Plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peti
cionario Presentar en las oficinas 
de esta Comisaría de Aguas, si
tas en la callé de Muro, 5, Va- 
lladolid, el Proyecto correspon
diente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referi
dos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que 
la Petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurri
do el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con 
los Presentados.

La aPertura de proyectos, a 
que se refiere el artículo 13 del 
R. D. :Ley antes citado, se veri
ficará a las trece horas del pri
mer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de trein
ta días antes fijado,' Pudiendo 
asistir al acto todos los peticio
narios y levantándose de ello el 
acta que Prescribe dicho artículo, 
que será suscrita Por los mismos.

Valladolid, 10 de mayo de 
1961.—El Ingeniero Comisario 
de Aguas, Cipriano Alvarez 
Ruiz.

1.863.-0-188’15

Anuncios
Venancio Arrabal López, ma

yor de edad, vecino de Quema
da (Burgos), solicita la inscrip
ción en los Registros de Aguas 

I Públicas, establecidas por Real 
Decreto .de 12 de abril de 1901, 
de un aprovechamiento del río 
Aranzuelo, en término municipal 
de Quemada (Burgos), con des
tino a Producción de fuerza mo
triz para accionamiento de un 
molino harinero.

Como título justificativo de 
su derecho al uso dél agua, ha 
Presentado Ct>pia de Acta de 
Notoriedad tramitada en los tér
minos establecidos por el artículo 
70 del vigente Reglamento Para 
la ejecución de la Ley Hipote
caria (con liquidación del Pago 
de los Derechos Reales) y ano
tada Preventivamente en el Re
gistro de la Propiedad.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en art. 3." 
Id'el ■ Real Decreto Jjey núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, 
a fin de que, en el plazo de vein
te (20) días contado a partir del 
siguiente al de la Publicación de 
este anuncio en él “Boletín Oh-' 
cial” de la Provincia de Burgos, 
puedan Presentar reclamaciones 
los que se consideren perjudica
dos, en la Alcaldía de Quema
da, o esta Comisaría, sita en Va
lladolid, calle Muro, núm. 5, en 
cuya Secretaría se halla de ma
nifiesto el expediente de refe
rencia.

Valladolid, 15 de mayo de 
1961.—El Comisario Jefe de 
Aguas, Cipriano Alvarez Ruiz.

1.862.—D-134‘15

Don Andrés Abejón Bombín, 
mayor de edad y vecino de 
Aranda de Duero (Burgos), con 
domicilio en la calle de San Gil, 
núm. 1, solicita de esta Comisa
ría de Aguas autorización Para 
establecer un embarcadero Para 
alquiler de 3 barcas de recreo en 
el río Duero entre los puentes del 
ferrocarril y de la carretera de 
Madrid-Burgos, en témino muni
cipal de Aranda de Duero, Pro
poniéndose la tarifa de 2,00 Pe
setas Por Persona y hora.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, a fin de que, por cual
quier persona pueda formularse 
en término de quince (15) dias 
naturales a Partir de la Publica
ción del Presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la Provin
cia de Burgos, las reclamaciones 
que consideren oportunas en re
lación con la tarifa propuesta, 
mediante escribo debidamente 
reintegrado dirigido a esta Co
misaría de Aguas, Muro 5, en 
Valladolid, o bien Presentándo
le en la Alcaldía de Aranda de 
Duero.

Valladolid, 16 de mayo de 
1961.—El Comisario Jefe de 
Aguas, Cipriano Alvarez Ruiz.

1.878.-D-io4,i5

APUNTAMIENTO DE BURGOS

Reemplazo de 1961
Sección 2.a

Clasificación de los mozos 
alistados en esta Sección en 
cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 136 del vigente Re
glamento de Reclutamiento.

Moisés Gadea Arnáiz, hijo de 
Segundo y Teresa.

José Camero Moreno, de Ig
nacio y Milagros.

Jesús García Arnáiz, de Ave- 
linó y Victoria.

José García Asenjo, de José 
María y Catalina!

Fernando García Bello, de 
Cándido y María Nieves.

Narciso García Calderón, de 
Narciso y Emilia.

Jesús Garcia Cantero, de Je
sús y Cándida.

Vicente García Casas, de Vi- 
centje y María.

Lorenzo García Durán, de Lo
renzo y Antonia.

José García Echevarría, de 
Secundino y Juana.

Saturnino García Espinosa, de 
Olegario y Benita.
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José García García, de Luis 
y Esther.

Moisés García García, de Mar
celino y Felicidad.

Quiliano García Gómez, de 
Angel y María.

Salvador García González, de
Ensebio y María Angeles.

Antonio García Hernando, de
Ignacia e Isidra.

Timoteo García López, de 
Eustaquio y Faustina.

Francisco García Martínez, de 
Teófilo y Severina.

José Luis García Martínez, 
de Luis y Oliva.

Leonardo García de la Mora, 
de Pedro y María Jesús. j

José García Núñéz, de Pedro 1

Manuel Gil Tobar, de Manuel 
y Nieves.

Carlos Goicoechea Castrillo, 
de José y María. x

Carmelo Gómez Arnáiz, de 
Valentín y María.

José Gómez Diez, de Simeón 
y Victoria.

Juan Gómez Gil, de Juan y 
Manara.

Francisco Gómez Gómez, de 
Gregorio y Josefa.

Angel Gómez López, de Be 
nito y Alejandra.

Pedro Gómez Miguel, de Ma
nuel y Saturnina.

Félix Gómez Nebreda, de Ju
lio de María.

Lucio Gómez Ramos, de Lu
y María Paz.

Benedicto García Pérez, de 
Estanislao y Martiniana.

José García Pesquera, de Teo- 
dosio y Mercedes.

Canuto García Rodríguez, de 
Ensebio y Paulina.

Javier García Rodríguez, de
Baldomero y Carmen.

Isaías García Ruiz, de Exiquio 
y Dionisia.

Angel García de San Miguel, , 
de Teódulo y Catalina

Víctor García Sanz, de Eduar- 
do e Irene.

José García Urruchi, de José \ 
y Clotilde.

José García Gallardo Martín
Cobo?, de Próspero y Genoveva

Ernesto García Quijada Ro
mero, de Ernesto y Julia.

Erich Gautzert Castrillo, de 
Fritz y Maura.

José Vázquez Sevilla, de Joa 
quin y Basilisa.

Alejandro Gijón Ramos, de 
Antonio y Antonia.

Eutiquio Gil Barbero, de Fru
tos y Juana.

Carlos Gil Cruzado, de Vale
riano y Etelvina.

Tomás Gil Meilán, de Tomás 
y Rafaela.

José Gil Peralta, de Alberto y 
María.

I- cío y Carmen.
Carlos Gómez Sadornil, de 

Efisio y Asunción.
Carlos González Castro, de 

I Primitivo y Juliana.
Jesús González Castro, de 

Cirilo y Rosario.
José González Coloma, de 

de Lorenzo y Francisca.
José González Diez, de Félix 

y. Cleofé.
Salustiano González Fandiño, 

de Antonio v Purificación.
i Andrés González González, 

de Manuel y Eleut ría.
Cándido González González, 

I de Is dro y Benita.
José González Gutiérrez, de 

José y María Pilar.
José González Izquierdo, / de 

Cecilio y Petra.
Daniel González Leder, de 

Antonio y Paulina.
José González López, de Ju

lián y María Pilar.
José González Martínez, de 

José y Palmira.
José González Muñoz, de Da

vid v Josefa.
Miguel González Ortega, de 

Maximino y María Teresa.
Teodoro González Pérez, de 

José y María.
Roberto González Poza, de 

Julio y María Esther.

r Félix González Regilero, de
I Virgilio y Ulpiana.

Jaime González Rodríguez, de
Martín y Candelas.

Amador Gonzálsz Ruiz, de
Julio y Teresa.

Gregorio González Sáiz, de
Avelino y Tomasa.

Emiliano González Santama
ría, de Emiliano y Concepción.

Gaspar González Sebastián
de Hermenegildo y Josefa.

Luis Gonzalo Ortega, de Luis
y Victoria.

José Gonzalo Miguel, de Pe
dro y Nicolasa.

Luis Gracia Guijosa, de Fran
cisco y Paula.

Antonio Güemes Arnáiz, de ¡
Antonio y Victoria.

Lucas Güemes Conde, de Lu
cas y Juana.
- Luis Guerrero García, de
Agustín e Isabel.

Jesús Gutiérrez Aricha, de
Pedro y Romana.

Valentín Gutiérrez Arroyuelo, 
de Valetín y Marcelina.

José Gutiérrez Manso, de
Avelino y Gregoria.

Angel Gutiérrez Portal, de 
Diocleciano y Natalia.

Roberto * Gutiérrez Rico, de
Andrés y Carmen.

Agustín de la Hera Martínez, 
‘de Fermín y María Cleofé.

José de las Heras Moro, de
£ecilio y Juliana.

José Hermosilla Ruiz, de An
tonio y Eloísa.

Angel Hernáiz Echevarría, de
Angel y Teófila.

JoséHernáizGarcía, de Eduar
do y Rosa.

Eloy Hernández Esteban, de 
Venancio y Gabriela.

Rodolfo Hernández García, de
Domingo y Felipa.

Isidro Hernández Ortíz, de
Angel y Josefa.

Luis Herrera González, de
Juari y Victoria.

José Herrera H rrera. de Sil
vio y C -Isa.



6 BOLETIN OFICIAL DE BÚRGOS

Armando Herrera Padrón, de 
Ignacio y Ursula.

Eduardo Herrera Serrano, de 
Eduardo y Mercedes.

Carlos Herrero Fernández, de 
Carlos y Herminio.

José Herrero Moradillo, de 
Angel y Encarnación.

Francisco Herrero Muñoz, de
Francisco y Remedios. 1

Javier Hervás Lara, de Adol 
fo y Justa.

Eloy Hierro Moral, de Teodo- 
do y Natividad.

Jesús Hojas Martínez, de'An 
tonio y Felicidad.

José Hombría Alloza, de Pe
dro y Carmen.

José del Hoyo Serrano, de 
Leopoldo y María Amparo.

Alejandro Huerta Arnáiz, de 
Fausto y Encarnación.

Manuel Huerta Huertas, de 
Manuel y Francisca.

José Ibáñez Cámara, de Do- 
mingó y Aurora.

Sebastián Ibáñez Eizaguirre, 
de Nemesio y María Josefa.

Juan Ibáñez García, de Julián 
y Socorro.

José Ibáñez Preciado, de Ba
silio y Elisa.

Pedro Ibáñez Velasco, d e 
Justino y Engracia, *

Luciano Iglesias Pascual, de 
Santos y Victoria.

Santiago Inolán de la Cuesta, 
de José Luis y Pilar.

Miguel Irribas Génua, de Je
sús y M.a Carmén.

Nadorlsar Renes, de Nador 
y Vicenta.

Luis Iturriaga Terán, de Faus
to y Teodora.

Pedro Izquierdo González, de 
Valeriano y Juana.

Santiago Izquierdo Velasco, 
de Valeriano y Bibiana.

José Antonio Jaime Pérez, de 
José y Florentina.

Eduardo Julián Arroyo,, d.e 
Emiliano y Visitación.

Manuel (Junco Petrement, de 
Valentín y Elena.

Tomás Labarga Peña, de Juan 
y Luisa.

Bernardo de Lama de Lama, 
de Alejandro y Tomasa.

Serafín Lapuente González, 
de Santos y María.

Francisco Lesmes Cantera, de 
Francisco y Florentina.

Arturo Lobete Vian, de Artu
ro y Rosa.

José López García, de Marce
lino y Restituía.

José López Albadalejo, de 
Remigio y Carmen.

José López Alonso, de Nica 
ñor y Atilána.

José López Alvarez, de Teo
doro y María.

Félix López Anguila, de Félix 
y Azucena.

Santiago López Arribas, de 
Santiago y Ascensión.

Alejandro López Cebas, de 
Alejandro y María.

Domingo López Delgado, de 
Demetrio y Cristina.

Constantino López González, 
de Constantino y Manuela.

Teófilo López Guerrero, de 
Teófilo e Inés.1

Gregorio Lópefc Herrero, de 
Andrés y María Guadalupe.

Pedro López Herreros, d e 
Paulino y Josefa.

José López Izquierdo, de Vic
toriano y Dionisia.

Guillermo López López, de 
Macario y Vicenta.

José López López, de Daniel 
y Felipa.

Nicolás López Martin, de 
Francisco y Rosa.

Jesús López Miguel, de José 
y Rufina.

José López Ortega, de Olega
rio y Pilar.

Emiliano López Salvatelía, de 
José y Emiliana.

Andrés López Temiño, de Hi
pólito y María.

Tomás Lozano García, de To
más y Elena.

Urbano Lozano Gutiérrez, de 
Urbano y Teodora.
- Francisco Lozano del Rio, de 
José y Mercedes.

José L. Lucio Fernández, de 
Julián y Teófila.

Luis Llop García, de Fidel v 
Beatriz.

Burgos, 5 de abril de 1961.

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Habiéndose efectuado por la 
Oficina de Obras de este Ilustre 
.Ayuntamiento un plano de nueva 
alineación de la calle de Arias 
de Miranda, de esta localidad, 
el cual obra en la Secretaría del 
mismo a efectos de reclamacio
nes Por el plazo de un mes.

Lo que se hace Público, a los 
efectos oportunos.

Aranda de Duero, 16 de ma
yo de 1961. — El Alcalde, 
E. Blay.

Ayuntamiento de Huerta de 
Rey

Aprobado por este Ayunta
miento el Presupuesto extraordi
nario formado para atender al 
pago de construcción de un fron
tón, leñeras Para viviendas de 
funcionarios y aseos Para escuelas 
de ñiñás, queda expuesto al Pú
blico en la Secretaría Municipal, 
por esPacio de quince días, du
rante los cuales podrán los inte
resados a que hace referencia el 
artículo 6-83 y Por las causas in- 
cicadas en el núm. 30 del artículo 
696. de la Ley de Régimen Lo
cal, Presentar las reclamaciones 
Para ante el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda de la Provincia.

Lo que se comunica por medio 
del Presente anuncio para general 
conocimiento. ,

Huerta de Rev, 13 de mayo 
de 1961.—SEJ Álícalde, Arturo 
Rica.

Ayuntamiento de Trespaderne
Instruido expediente de habi

litación de crédito Por existir su
perávit del ejercicio anterior, para 
atender al pago de obligaciones

4
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imprevistas, cuyo detalle consta 
en aquél, se hace Público que se 
halla expuesto dicho espediente 
en la Secretaría de este Ayunta
miento Por término de quince 
días a los efectos de oir reclama
ciones, de conformidad con el 
artículo 691 de la Ley'de Régi
men Local, (Texto refundido de 
24 de junio de 1955).

TresPaderne, 14 de mayo de 
|%| —El Alcalde, R. Baranda.

Ayuntamiento de Las Hormazas 
' Aprobado Por eslía Corpora
ción, el presupuesto extraordinario 
Para cubrir los gastos de abaste
cimientos de aguas al barrio La 
Parte, de este Pueblo, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días 
hábiles, a partir de la publicación 
de,este edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la Provincia, en cuyo 
tiempo, todos los habitantes e in
teresados podrán Presentar contra 
el mismo las reclamaciones que 
estimen conveniente, con arreglo 
a lo dispuesto en el art. 669 de 
la Ley de Régimen Local de 16 
de diciembre de 1960.

Las Hormazas, 18 de mayo 
de 1961.—El Alcalde, Ricardo 
Martín.

Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

Instruido expediente de habili
taciones de créditos Por existir su
perávit del ejercicio anterior para 
tender al Pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detallé consta 
en aquél, se hace Público que se 
halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayunta? 
miento flor término de quince 
días a los efectos de oír reclama
ciones, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régi
men Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Vilviestre del Pinar, 15 de 

mayo de 1961. — El Alcalde, 
Félix Cubillo.

Instruido expediente de suple
mentos de créditos Por existir su
perávit del ejercicio anterior para 
tender al Pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta 
en aquél, se hace Público que se 
halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 

• días a los efectos de oír reclama
ciones, de conformidad con e! ar
tículo 691 de la Ley de Régi
men Local, (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Vilviestre del Pinar, 15 de 
¡ mayo de 1961. — El Alcalde, 

Félix Cubillo.

Ayuntamiento de Pinilla de 
los Barruecos

' Instruido expediente de habili
tación y suplemento de crédito sin 
transferencia, por existir superávit 
del ejercicio anterior, Para aten
der al pago terminación de una 
casa unifamiliar destinada a vi
vienda Para el Sr. Veterinario, 
cuyo detalle consta en aquél, se 
hace público que se halla expues
to al público dicho expediente en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 
tie la Lky de Régimen 'Loqa|' 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Pmilla de los Barruecos, 16 de 
mayo de 1961. — El Alcalde, 
Simón Mamolar.

Ayuntamiento de Pancorvo
Aprobado por la Corporación 

Municipal el pliego de condicio- 
n es económico - administrativas, 
que ha de servir de base, al 
arriendo mediante subasta pública 
Por un plazo de diez años, de 
una parcela de terreno de nueva 
transformación y unas treinta y 
tres hectáreas de etxensión super

ficial, aproximadamente, se halla 
de manifiesto al público Por es
pacio de ocho días hábiles, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el art. 213, del texto refundido 
de la Ley de Régimen Local, y 
24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Loca
les, de 9 de enero de 1953.

Pancorvo, a 16 de mayo de 
1961. -— El Alcalde, Joaquín 
Varona.

Ayuntamiento de Las Hormazas
Aprobado por esta Corpora

ción, el Proyecto de presupuesto 
ordinario Para cubrir los gastos 
de abastecimiento de aguas al 
barrio La Parte de este pueblo, 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de quin
ce días hábiles a Partir de la Pu
blicación de este Edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, en cuyo tiemPo, todos los ha
bitantes e interesados Podrán Pre
sentar contra el mismo las recla
maciones que estimen convénien- 
te, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 669 de la Ley de Ré
gimen Local de 16 de diciembre 
de 1950.

Las Hormazas, 18 de mayo 
de 1961.—El Alcalde, Ricardo 
Martín.

■. i
Ayuntamiento de Fuentebu= 

reba
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955)las cuentas generales 
de presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio 
de 1960, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaria de la Corpora-
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ción, durante quince días hábi
les.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y juridicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas es
tablecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos le
gales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Fuentebureba, 10 de mayo de 
1961.—El Alcalde, Olegario Gon
zález.

J
Ayuntamiento de Bascuñana
Formado el padrón municipal 

de habitantes de este Municipio, 
con referencia al 31 de diciem
bre de 1960, se anuncia su ex 
posición al público, por el pla
zo de quince días hábiles, du
rante los cuales podrá ser exa 
minado y presentarse contra el 
mismo las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Bascuñana, 10 de mayo de 
1961.—El Alcalde, Carmelo Or- 
tún.

AMIWC10S PARTICULARES
Ayuntamiento de Aranda de 

Duero
Habiendo solicitado la devo

lución de fianza depositada por 
las obras de pavimentación de 
calzadas y aceras de la Avda. de 
RuPerta Baraya, de esta locali
dad Por el contratista de obras
D. Juan Morentin Lizuain, se 
hace Público a efectos de recla
maciones Por el plazo de quince 
días.'

Aranda dé Duero, 15 de ma
yo de 1961. — El Alcalde,
E. Blay.

1 881.—D-45,60

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

En virtud de acuerdo de este 
Ayuntamiento de fecha cinco 
del actual, se anuncia a concurso

público el arriendo de la Plaza 
de Toros de esta ciudad, Propie
dad de esta Corporación, Para la 
celebración de los festivales tau
rinos que tuvieren a bien organi
zar durante el año, Pero de un 
modo especial en la festividad de 
Nuestra Señora del Rosario, en 
los - días 1, 2 y 3 de octubre pró
ximo.

El pliego de condiciones que 
ha de servir de base para la su
basta, se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
Para que Pueda ser examinado 
Por cuantos lo deseen, durante 
los días hábiles' laborables hasta 
la fecha señalada Para la cele
bración del concurso.

El acto de apertura de plicas, 
tendrá lugar en la Casa Consis
torial el primer 'día festivo si
guiente al en que se cumplan los 
veinte días hábiles de la mserción 
del Presente anuncio en el “Bo
letín Oficial de la Provincia, a 
las trece horas, con asistencia del 
señor Alcalde', o Concejal en 
quien delegue, y del Secretario 
del Ayuntamiento que dará ,fe 
del acto.

La admisión de plicas, tendrá 
lugar durante el plazo hábil se
ñalado hasta media hora antes 
de la señalada para la apertura 
de las mismas.

Medina de Pomar, 16 de ma
yo de 1961.—Ei Alcalde, F. Ca- 
diñanos. *y

1.885.—D-134'15

Ayuntamiento de Huerta de 
Rey

Ejecutando acuerdo de este 
Ayuntamiento y con la reduc
ción de plazos señalada en el ar
tículo 19 del Reglamento de 
Contratación vigente, se hace sa- 
bei: que al décimo día siguiente 
al de aparecer este anuncio en 
el “Boletín Oficial" de la Pro
vincia, tendrá lugar en este Ayun
tamiento, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien 1

delegue, la subasta Para las obras 
de -construcción de un frontón 
municipal, con arreglo al proyec
to y pliegos de condiciones que 
obran en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, bajo el tipo de 
licitación de doscientas noventa 
mil doscientas ochenta y ocho 
Pesetas con 44 Por ciento.

Las Proposiciones para optar 
a tal subasta se ajustarán al mo
delo inserto al final del pliego de 
condiciones, y a las mismas habrá, 
de acompañarse la documenta
ción y fianza que en dichos plie
gos se señalan, presentándose en 
la Secretaría municipal hasta el 
día anterior al señalado Para la 
subasta.

Huerta de Rey, 13 de mayo 
de 1961.-—El Alcalde, Arturo 
Rica.

1.884.D-io7‘15

Hermandad Sindical de^labra- 
dores y Ganaderos'/de Be

lorado
Don Esteban Uzquiza Escolar, 

Jefe de la Hermandad Sindi
cal de Labradores y Gana
deros de Belorado,

Hago saber: Que habiendo 
sido aprobados Por la Junta Ge
neral, celebrada el día 14 de los 
corrientes, los anteproyectos de 
Reglamentos y Ordenanzas de la 
Comunidad de Regantes de Río 
Tirón, Cauce Molinar, Santa 
Cruz y Verde-ancho, los mismos, 
serán expuestos en el tablón de 
anuncios de esta Hermandad, du
rante un plazo de treinta días, 
para que los interesados Puedan 
examinarlos y reclamar Por escri
to cuantos interesados se crean 
Perjudicados con los mismos. Se 
advierte que pasado el Plazo in
dicado anteriormente no se ad
mitirá reclamación alguna.

Belorado, 17 de mayo de 
196-1 .—El Presidente de la Co
munidad, Esteban Uzquiza Es
colar.

1.876.—D-88'1O


